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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
n o  h a  l u g a r  pa r a  a d m i t i r 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un quinto y 
sexto párrafos al artículo 2° 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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De la Iniciativa ciudadana respecto de agregar un 
último párrafo al 2° artículo de la Constitución de 
Michoacán, donde expresa: “todo habitante de Estado, 
tiene las garantías y libertades consagradas en la 
Constitución, sin distinción de su origen raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o 
actividad social”, hay una reiteración con el artículo 
1° de dicho ordenamiento, toda vez que en su primer 
párrafo dice:

En el Estado de Michoacán de Ocampo todas las personas 
gozarán de los derechos humanos que reconoce la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal señala…

Así mismo en el párrafo quinto de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos refi ere: 

…Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

De esta esta manera, se contempla que, atendiendo 
a la supremacía de la normativa, la propuesta es 
restrictiva de acuerdo a texto de la Constitución 
Federal, ya que acota elementos esenciales para la 
máxima protección de la dignidad humana de la 
persona. En este mismo sentido, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha emitido criterios en los cuales 
las entidades federativas están limitas a los mandatos 
de nuestra máxima norma; por lo que citaremos el 
siguiente criterio:

 
LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS 
ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES 
Y LOS DERECHOS HUMANOS.

Si bien es cierto que los Congresos Estatales tienen 
libertad confi gurativa para regular ciertas materias, como 
la civil, también lo es que aquélla se encuentra limitada 
por los mandatos constitucionales y los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. 
En similar sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha destacado que la legitimidad democrática 
de ciertos actos o hechos está limitada por las normas y 
obligaciones internacionales de protección de los derechos 
humanos, de modo que la existencia de un verdadero régimen 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un quinto y sexto 
párrafos al artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán, presentada 
por la ciudadana Adriana Saucedo Torres.

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 6 de noviembre de 2018 
dos mil dieciocho, dentro del Primer Año Legislativo, 
fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 
si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 13 trece de marzo del 2019 dos mil 
diecinueve; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

El presente Dictamen, atenderá sí la materia a 
que se refi ere es competencia de esta Legislatura, en 
atención de las atribuciones que la Federación le delega 
y en un segundo momento analizar si la propuesta es 
congruente con el marco jurídico de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. El estudio se enfoca en analizar la 
propuesta constitucional de reforma al artículo 2°de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

 
La propuesta Pretende que se proteja y se garantice 

el derecho a la vida. Todo ser humano desde el 
momento de la fecundación entre bajo la protección 
de la ley y se reputa como nacido para todos los efectos 
legales hasta su muerte natural. 

Así mismo, refi ere que todo habitante de Estado, 
tiene las garantías y libertades consagradas en la 
Constitución, sin distinción de su origen raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión pública, condición o 
actividad social. 
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democrático está determinada por sus características tanto 
formales como sustanciales [1].

De esta manera, se desprende que en cuanto a 
que las entidades federativas no pueden desarrollar 
normativa que contradiga, restrinja o nulifi que los 
mandatos expresos contenidos en los mandatos 
constitucionales. Por lo cual se considera que la 
propuesta restringe y acota los derechos humanos 
previstos en la Constitución General. 

Por lo que, la propuesta es redundante, reiterativa 
y más restrictiva en sentido gramatical, toda vez que 
la propuesta actual de la Constitución del Estado, 
contempla cualquier otra acción que atente contra 
la dignidad de la persona, teniendo con ello una 
protección más amplia de los derechos humanos del 
individuo.

 
Finalmente se ha mostrado, que la intensión 

de la presente iniciativa, es reformar una norma 
jurídica vigente y vinculante en los términos de la 
presente propuesta, derivado de las razones que se 
han mostrado en párrafos anteriores. Por lo tanto, se 
considera que no es viable realizar una reforma a la 
Constitución del Estado de Michoacán; por lo cual se 
declara no ha lugar para admitir a discusión.

Por lo anteriormente analizado, esta Comisión 
con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se declara no lugar para admitir a 
discusión Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un quinto y sexto párrafos al artículo 2° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán.

Segundo. Se declara como asunto debidamente 
concluido y se remite para su archivo defi nitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 12 doce días del mes de 
agosto de 2021 dos mil veintiuno.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. Laura 
Granados Beltrán, Integrante; Dip. Javier Estrada 
Cárdenas, Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, 
Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante.

[1] Tesis: P./J. 11/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, página 52.
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